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. Gobierno civil 

Usaría General de Abasíecimieníos 
? Transpríes 

DELEGACION DE LEQN 

CIRCULAR NÚM. 45 

Racionamiento de pan en la capital 
No obstante lo publicado en la 

Circular número 43 de fecha 13 de 
los corrientes dé esta Delegación 
aparecida en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia número 87 el día 17, el 
Jacionamiento de pan en esta capi-
tal a partir del 16 del mes en curso 

de 150 gramos para las cartillas 
^ tercera categoría; 125 gramos 
Para las de segunda y 100 gramos 
Para las de primera. 

^ racionamiento en el resto de 
Provincia se sujetará a lo dispues-

0^a citada Circular num. 43. 
se hace público para gene-

•^nocimiento. 
v 0r ̂ os' España v su Revolución 
•^I-Sindical is ta . 
Î 600 a 18 de Abril de 1944. 

El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattáneo 

Desamó interés para los señores Alcal
des Delegados locales de Abastecimien

tos y Transportes 

El Iltmo. Sr. Director Técnico de 
Consumo y Racionamiento en su ofi
cio-circular ñ.0 394/52 de fecha 5 de 
los corrientes, me; comunica lo si
guiente: . . • 

«Para poder atender trámites rela
cionados con la cartilla individual 
de racionamiento será preciso utili
zar cupones de VARIOS de las carti
llas del tercer c'clo que entrarán en 
vigor el próximo día 10, por lo cual 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Locales Especiales y Subdelegación 
de Abastecimientos del Campo de 
Gibraltar dispondrán, cada una en 
el territorio de su jurisdicción que, 
bajo ningún concepto se empleen 
los cupones de VARIOS números 
171, 172, 173, 174 y 175 de las carti
llas de racionamiento (adultos e in
fantiles) los cuales quedarán afectos 
a atender las necesidades que surjan 
pof virtud de órdenes de este Centro. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 18 de Abril, de 1944. 
1354 El Gobernador-Delegadp, 

•':•>''•',••"-.; " '-O V .-• • " . 

CIRCUI AR NUMERO 47 
Racionamiento para esta capital co
rrespondiente a la tercera y cuarta 

semañas del mes de Abril 
A partir del día 17 del -actual, 

y hasta el 27 de los mismos podrá 

retirarse de los establecimientos de 
ultramarinos én que se etícuentren 
inscritas las Cartillas Individuales de 
racionamiento, el correspondiente a 
la 3.a y 4.a semanas del mes de^Abril 
(semana 43 y 44 de la cartilla indivi
dual del 3.° ciclo). 

El racionamiento de mención 
constará de los siguientes artículos: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—3/8 litro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas litro.—Importe de la 
ración, 1,65 pesetas.—Cupón n.0 I I de 
la 42 y 44 semanas. 

ARROZ.—250 gramos.-Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo. —Importe de 
la ración 0,75 pesetas. —Cupón n.0 I I I 
de la 43 semana. 

ALUDIAS,-250 gramos.-Precio de 
venta 2,80 pesetas kilo de blancas y 
2,40 pesetas kilo de pintas.—Importe 
dé la ración 0,70 pesetas la de blan
cas y 0,60 pesetas la de pintas. —Cu
pón número I I I de la 44 semana. 

PATATAS.—Cuatro kilos.-Precio 
de venta, 0,75 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,00 pesetas.—Cupón 
número IV de la 43 y 44 semana. 

AZUCAR.—600 gramos.—Precio 
de venta, 3,25 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. —Cupón 
número V de la 43 y 44 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Ittiporte de 
la ración, 0,70 pesetas.—Cupón nú
mero 110 de Varios. 

CAFE.-200 gramos.—Precio de 



venta, 23,00 ptas. kilo—Importe de la 
ración 4,W) pesetas—Cupón número 
111 de Varios. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—3/8 litro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas litro. —-Importe de la 
ración 1,65 pesetas.—Cupón núm. I I 
de la 43 y 44r semanas. 

AZUCAR.-600 gramos—Precio de 
venta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,95 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 43 y 44 semanas. 

ARROZ.—40C gramos,—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la i ación, 1,20 pesetas. —Cupón IMÍT 
fnero I I I de la 43 semana. 

"PATATAS.-Cuatro kilos.-Precio 
de venta, 0,75 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 3,00 pesetas.—Cupón 
número I I I de la 44 semana. 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,75 pesetas—Cupón nú
mero 107 de Varios. 

HARINA. 2 kilos. Precio de 
venta,, 1.50 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 3.00 pesetas. —Cupón 
n.0 I de la 43 y 44 semanas. 

LECHE CONDENSADA.-4 botes. 
Precio de venta, 3,45 pesetas bote. 
Importe de la ración, 13,80 pesetas.— 
Cupón núm. V de la 43 y 44 semanas. 

Los artículos de LECHE CONDEN
SABA Y HARINA en eP raciona
miento infantil, serán suministrados 
solamente para aquellas cartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
estos artículos, en sustitución de Azú
car o Pan, respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por su beneñciario, serán 
inutilizados en el actcr de su renun
cia, es decir, en presencia deL por
tador de la cartilla. Sobre este par
ticular se recuerda a IQS industriales 
Detallistas, la responsabilidad en 
que podrían incurrir los contraven
tores de esta orden. 

La liquidación de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal bene
ficiario que se suministre, será entre
gada en esta Delegación, y en su Sec
ción de Avituallamientó Provincial, 
en las horas de oficina del día 28 de 
los corrientes. 

Debido a las órdenes derivadas 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, durante el 

próximo pasado mes de Marzo y en j 
el transcurso de siete días, fueron 
suspendidos los envíos de aceite para 
atenciones de esta provincia. Por 
ello se ha experimentado cierto re
traso en el recibo de tal artículo, lo 
que«motiva la reducción en este ra
cionamiento de Ve de litro ¿le aceite^ 
por cartilla. 

Lo que se hace público para gene
ral conocímienlp y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 14 de Abril de 1944. 
1352 El Gobernador civil-Delegado, 

o o 

lunía Provincial de precios 
PRECIOS DEL PAN 

Para general conocimiento se hace 
público que, a partir del día 15 de 
los corrientes y de acuerdo con la 
última reducción en el peso de las 
raciones ordenada por la Superiori
dad; los precios que regirán en esta 
provincia para las distintas racio
nes, serán los siguientes: 

1.a, 2."-y 3.a categoría, 0,20 pesetas. 
Modelaciones múltiplos de la ini

cial de 3.a categoría (2, 3 y 4 racio
nes), 0,40. 0,60 y 0,75. 
Para persónal minero: 

Familiares mineros, 150 gramos, 
0,20 pesetas. 

Hijos de mineros (niños e infanti
les) 200 gramos, 0,25 pesetas. 

Obreros mineros 350 gramos, 0,50 
pesetas. , ' 

Por Dios, España y su devolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Abril de 1944. 
1322 El Gobernador civil-Presidente, 

Diputación pruvincial de León 
Concurso para proveer dos plazas de 
Peritos Agrícolas de la sección de 

Agricultura y Ganadería 
Cumpliendo acuerdo tomado por 

la Comisión Gestora en sesión de 23 
de Marzo actual, previa la oportuna 
autorización dada por el Ministerio 
de la Gobernación, se saca a concur
so la provisión de dos plazas de Pe
ritos Agrícolas de la Sección de 
Agricultura y Ganadería, con arre
glo a las siguientes bases: 
• 1.a Las plazas se proveerán entre 
Peritos Agrícolas con título oficial 
español. 

2 a Corresponde a dichos Peritos 

Agrícolas ayudar y auxiliar a laje 
fatura de los Servicios facultativos . 
técnicos de la Sección de AgriculiJ 
ra y Ganadería én los asuntos qué 
ésta les encomiende-y en la fornja 
que estime pertinente. 

3. a La remuneración de estos 
cargos será la que figure en los ^ 
supuestos ordinarios anuales, inte
grada por un sueldo mínimo inicial 
de 6.000 pesetas, y quinquenios gra-
duales del 10 por 100, con máximo 
de ocho. Para gastos de viaje disfru
tarán de dietas y gastos de locomo
ción según las tarifas que en cada 
caso tenga en vigor la Diputación, y 
dentro de las correspondientes coa
signaciones anuales. 

En el presente Presupuesto figura 
adefnás una remuneración eventual 
del 15 por 100 del sueldo por cares
tía de vida. 

4. a Para tomar parte en el con-
curso.habrá que solicitarse median
te escrito reintegrado por timbre, 
que habrá . de tener entrada en el 
Registro de documentos dé la Corpo
ración dentro del plazo de Un'mesi 
partir del día en que se publique la 
convocatoria en el Boletin Oficia] del 
Estado, acompañado de los sigúlen-1 
tes documentos: 

a) Título profesional, certificado 
de haber realizado el depósito nece
sario para obtenerlo, o certificación 
de" estúdios. 

b) Certificado de antecedentes 
penales. 

c) Certificado de buena conducta 
d) Certificado médico de no pa

decer enfermedad contagiosa ni de
fecto que les imposibilite ó dificulte 
ejercer el cargo. 

e) Certificado de depuración en 
el Cuerpo, en su caso. 

f) Documento que acredite su ad
hesión al Movimiento Nacional. 

g) Documento que justifique, en 
su caso, la inclusión en alguno de los grupos preferentes a que se refie
re la Ley de 25 de Agosto de 1939}' 
disposiciones concordantes, 

h) Documento acreditativo <je 
haber ingresado en la Caja de a 
Corporación en concepto de fle 
chos la cantidad de 40 pesetas. ^ 

| ^ i) Los documentos que »cre*«J 
i los méritos y servicios profesioD 
alegados en la instancia. . 

5 5.a El tribunal estará for1113 
' por el Presidente de la DiputaCl0pr¿, 
Gestor en quien delegue, como 



dente, y Por los siguientes Vocales: 
un Perito Agrícola designado por la 
Jefatura Agronómica, un represen
tante de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de combatientes al 
trabajo, en su caso, y otro dé la Di
rección General de Administración 
Local, designado por el Gobernador 
Civil de la Provincia, si lo estima 
pertinente. . 
6a El concurso se resolveiá por 

la Comisión Gestora, a propuesta 
del Tribunal, el cual tendrá en 
cuenta las siguientes preferencias: 

A) Preceptos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. * 

B) Tiempo de servicios activos al 
Estado, a la provincia a los Munici
pios como Perito Agrícola sin nota 
desfavorable. 

C) Trabajos Profesionales. 
D) Preferencia para los natura

les de esta provincia, 
7.a Los designados habrán de to

mar posesión de sus cargos en la 
forma reglamentaria, dentro del pla
zo de los 15 días siguientes a la 
oportuna notificación, entendiéndo
se, en otro caso, que renuncian a la 

, plaza y cargo. . 
8 - En caso de renuncia, será po

testativo de la Comisión Gestora 
nombrar a los concursantes que si
gan en méritos y circunstancias. 
León, 23 de Marzo de 1944.-El 

Residente, Uzquiza.—El Secretario, 
•José Peláez. ., 1313 | 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I O 
¿e pone en conocimiento general 

el contrato modelo A4-AC4 n.0 6, 
pendido en Salamón por el Sr. Jefe 
barcal de este Servicio en 3aha-
S' corresPondiente a la entrega de 
^ kilos de lentejas de Riaño, efec-
^da el día 25 de Septiembre últl-
2° Por el Sr. Alcalde de dicho 
' Untamiento, ha sufrido extravio; 
^r cuyo motivo se' publica el pre-
nte en el BOLETÍN OFICIAL de la 

si,0JMCÍA con el fin de proceder en 
Cadolaala extensión de un dupli-

e dicho contrato si pasado 
no ^ ' Contar del día de la fecha' 

Se lla firesentado reclamación 
'5 lna ante esta Jefatura Provincial. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Abril de 1944.—El 
Jefe provincial. 

1334 ' 

lefaira üe Obras Pablicas 
de la protíecia de Leen 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, concur

so público de destajo para la ejecución 
de las obras de construcción del Tro
zo 5.° del camino local de Éstación 
de Valcabada a Combarros, por 
su presupuesto de ejecución por 
administración, mediante., destajos 
sucesivos de 250.000 pesetas, con 
arreglo al Decreto de 4 de Junio 
de 1940. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las tiece horas del 
día 10 de Mayo próximo en tiempo 
hábil de oficina. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cu\a portada se consigna
rá que la licitación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la ga
rantía que se requiere para tomar 
parte en la licitación por un impor
te de 5.000 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, acompañando res
guardo, en el último caso, la póliza 
<le adquisición de los valores.' 

A cada proposición se acompaña
rá, debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro. 

. 3.° Tratándose de E m p r e s a s , 
Compañías o Sociedades, además de 
la cerlifición relativa a incompati
bilidades que determina el Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 

autoricen al firmante (fe la proposi
ción para actuar en n o m b r e de 
aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nación de ori
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España. 

4. ° Justificación de hallarse al 
corriente en el pago tlel retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro oldigatorio y con
tribución industrial o de utilidades. 

5. ° - Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas. 

6. ° La apertura déT pliegos se ve
rificará el día hábil siguiente al fi
nal de presentación de proposicio
nes en.está Jefatura, ante Notario y 
a l^s doce (12) horas. 

León, 14 de Abril de 1944.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

Modeló de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , según cédula personal núme
ro...;., clase....,, tarifa , con resi
dencia en provincia de,...., calle 
de...... núm...., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del día.... de..... 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
concurso público de destajo de las 
obras de construcción del Trozo 5.° 
del camino local de Estación de Val-
cabado a Combarros, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, rhediante destajos 
sucesivos de 250.000 pesetas, prorro-
gables a juicio de la Administra
ción, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) por 
mil, sobre los precios de Adminis
tración redactados en 14 de Abril 
de 1944. ' 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obréros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
1280 Núm. 221.-171,00 ptas. 


